
Miércoles 23 de Julio de 1S56. Num. 8S. 

-1 Las leyes y 1a« disposiciones genérales del Oobier-
10 son obligatorias para cadaj Qapiul de provincia 
desde que se públiqau oficial menté va ella , y desde 
cuatro días duapifus-para Jos demás puuhios do la 
misma piovmcíí. (Ley út 3 ie timiembr* Ue IS37.> 

Las leyes, órdenes y ánuncjos que se manden pu* 
> blicar en los iíoleliims oficiales se íun ÜB remitir al 

Gefe político respectivo, por cuyo conducto sa jwsu-
• ran a los mencionados editores de tos periódicos. Ée 

esceptúa (Ju esta disposición a jos fceñoitís Capitíiue* 
geneiale^. fí/rtf^ací 4fi tí lie Alrtl y f úe Auvtfe fie 

DE imm. 
ARTICULO I1E OFICIÓ. 

Núiri . 3S3. ; i : 

CAPITANÍA GE.XERAI »F, CASTIIIÁ KA VÍEJAÍ 

> A S T U R I A N O S : • ' \ ; i 

_ U n : alucinamiento, • porque no ¡ ps^ppsible i supo
ner.otra cosa en vuestra, proverbial .bonraí le- / . ,y .cor
dura,, ha c o n d u c i d o - á algunos de. vuestros compa-
t̂ 'iqta '̂ á desconocer; fo; autoridad del 'Gobierno le-
g í t i a i a m o n t e consliluido.;. : . . ; - , . .!.,;) : , 

jSin. {(ue.r.deje de ser altamenle criminal:; esta 
c o n d u c í a n l e encuentro sin embargo alguna esplica-
cipn.en.lo estraonlinario: de las, circunstancias, que 
hemos atravesado; pero :de hoy en mas, ya no pue
de espjicarfe de otro. , modo, sino como UD< acto de 
rebe l ión insigne. ;¡.i-.!:.::¡...- ' .nv, , v :..:;••;;!'- •".; 

, Jara reprimirla de iía, manera mas .enérgica, si 
sé persistiese en ella; para asegurar el imperio da 
la.'ley ¡y, dar el correspondiente desagravio á; la vin
dicta pública, salen hoy de a q u í sobre vuestra . C a 
pital tropas del Ejército, que me propongo, dirijir 
personalruente. : •; .-W..*. .•»•,•<•••• 

Antes'de obrar; anlqs: de-•.qu.e los .r debares de 
soldado y de autoridad acallen los sentimientos de 
hombre,1 quiero' adelantar' á 'los í lusos: 'úh';consejo 
amistoso y paternal. L o que se proclama por la ti
tulada junta de Oviedo, es la .libertad en- el iionir 
bre; pero en la esencia la a n a r q u í a precursora ó 
c o m p a ñ e r a mas bien de uní brutal despotismo. La 
libertad no t i ene , - l ío tendrá jamás enemigos en el 
Trono, eh el Gobierno, ni en el Ejército, p o r y u é 
todos d ichosamenté es lán "consagrados: á sostenerla, 
h e r m a n á n d o l a 'con él orden que es la ' base 'funda
mental de sil^existencia. ,;¡ 

Esta es la verdad de las cosas: co ír iprendiéndo
las, reconoc iéndose por los ilusos su estravio y pres
tando completa é instantánea s u m i s i ó n á la Beina y 
al Gobierno, como ya sé ha hecho en León , m u 
chos desastres" pueden evitarse todavia. 'De; seguirse 
otro esmino, í » lo anuncio con disgusto, á. un> ttj-

nacidad-loca, temeraria y e r i m í n a l ' no p o d r á n me-* 
nos d é seguir castigos ejemplares. ' ' 

' Váíladólid 91 de Julio de 1 8 1 5 6 . = J o a q u í n Ar^ 
mero. 

, M m . 524. 

Gobierno civil de la Provincia, 

•Por el Exmo. Sf. Ministro de'Fomento en 1 f! 
del actual se me ha dirigido- con la fxpasicwh,<júe 
le precede'el siguiente 'Redi decreto. 

S E Ñ O R A : Las comunicaciones oficiales que día-! 
riatnenle recibe el G q b i é r n o de V . ífl. de los G o -
bérnadores civiles con relación a .la existencia de 
cereales y al resultado que debe esperarse de la pre
sente cosecha, sé hallan muy distantes de jii&ifiea? 
la alarma que ha empezado á cundir infundada-
mente. . ' . ' • ' . • •,• 

; Si algunas provincias con m a s . ó menos motivo 
se lamentan del. alto precio que han tomado los 
rereales, afortunadamente son muchas las que cuen
tan con las suficientes existencias, no solaincple par
rasubven ir á sus; propiás ' necesrdacfes, sino tam
bién para satisfacer las que puedan, ocurrir en las 
d e m á s . 

Sin gmbargo, á fin de no abaijdpnar ii la even
tualidad los resultados en materia de tanta grave? 
dad, teniendo en copsideracion las dificultades q u é 
o'lrece el. estado actual de las comunicaciones entre 
nuestras provincias para la n i v e l a c i ó n del abasteci-
rnienlo y de los precios en los difercnles mercados 
de los ceñiros de producc ión y de consumos; y con 
el objeto de tranquilizar los á n i m o s y evitar coní l i c -
tos á que pudiera dar oeasiou un infundado temor, 
y mas aun las prevenciones que la realidad de las 
cosas, el Ministro que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene la honra de propoíieF 
á V i M , el adjunto decreto. 

¡ViTadrid 11 de Julio dg 1 8 5 6 — S E Ñ O R A , = = A 
L . F¡. p. (Je Y.', M . , Francisco de L u x á n . 

' R E A L D E C R E T O , 

- ,. De, conformidad con lo, propuesto por mi M i 
nistro de roui¿í»to, y (Je ai;ufir4o QQI) el partear 
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u n á n i m e del Consejo de Ministrós, vengo en" decre
tar lo siguiente: 

Art ículo 1.° Durante seis meses, á contar desde 
la publ icación del prehente decreto, queda permiti
da la introducción de trigo del ..extranjero y la de : 
las harinas de igual especie, cualesquiera que' sean • 
actualmente los precios de. estos artículos. _ ' "; 

A r l . 2 . ° Los Gobernadores. de las provincias 
cuidarán, bajo su mas estrecha responsabilidad que 
por n i n g ú n concepto se ponga traba alguna- á la. •. 
c irculación y venta de cereales entre unas y ótir'as;V'i 
provincias, ó entre los pueblos de las mismas, de
biendo ser cotnplelaiTiente'- libres «la -circulapion y . > 
\cn la , conforme a; lo. preceptuado''por' la legisla- ; , 
cion vigente. - •' 

A r l . 3 .° " E n la 'libertad ''dé'']ilk'''cíí:'culacíon y vén-" " 
ta. de cereales se hallan .comprendidas todas las p r o 
vincias de Ultramar y de^uiis ded Reino, , .á: las ;cua-,. 
les podrán exportarse los .referidos art ículos ,s in obs
tácu lo d e ' n i n g ú n género . ..; ¡ < 

Art. 4 ° Se declaran en todo lo d e m á s subsis
tentes las disposiciones contenidas en el Real decreto 
de 29 de.Enero .de.1 8 . 3 4 ¡ y ; R e a l e $ ¿ r d e n e s posterio
res, quedando encargados los Gobernadores civiles 
y d e m á s Autoridades de las; provincias de.su p.un-
tuaj y exacto cuniplitnienlo. j , , . , ., , .¡.A • • 1 . l -

Dado en Palacio á I I de Julio .de Í 8 S 6 . = = E s l á . 
rubricado de la Real mano.=El Ministro de- F b -
inento, Francisco de, l .üxáh. .' 

Y se insi'rta en"el lipletin oficial para su mas, 
puntual objervaricia y exacto cumplimiento, l e ó n 
Julio 15 de i 8 5 G . = = É l ' e n c a r d a d o del Gobierno, 
Manuel Arr ió la: ' ' ' " 

N ú m . 325. 

• Por el Exento. Sr. ' Ministro de' F o m e n t ó en 11 
del corriente -se me ha comunicado la siguiente ley. 

D o ñ a Isabel II por1 la gracia de Dios y la Cons
t i t u c i ó n , Reina de las Es pañas: á todos los que las 
presentes vieren y entendieren sabed, que las C o r 
tes Constituyentes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente: 

Art í cu lo , ú n i c o . Se autoriza al Gobierno para 
plantear el proyecto de ley de minas presentado 
por Ja comis ión en 1.0.'de Febrero ú l t i m o , dando 
cuenta á las Corles de su, resultado, y de las modi
ficaciones que crea conveniente'introducir antes de 
su discusión. 

Y las Cortes Constituyentes lo presentan á la 
sanc ión de V . M . 

Palacio de las Corles 30 de Junio de 1856.= 
S E Ñ O R A . == Facundo Infante, Presidenle^ Pedro 
Calvo Asehsio, Diputado Secretarib.=El M a r q u é s de 
la Vega de Armijo, Diputado S e c r e t a r i o . = J o s é G o n -
zalez de la Vega, .p ipula 'do, ' ,Secrétár io .=Pedro B a 
j a r á , Diputado Secretario.' 

Madrid Julio 9 de Í 8 5 6 . = P u b l í q u e s e como 
]ey .=ISABEL.=El Ministro de Gracia y Justicia, 
José Arias Uría . -

• Por tanto mandamos á todos los Tribunales, 
Justicias;-Geies, Gobernadores y d e m á s Autoridades, 

asi "civiles como milita res' y eclésiáslicás de cualquie
ra clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus partes. 

. Palacio á 11 de Julio de 1856.= Y O L A R E I -
NA.=='I£i Ministro. de Foiinenlo, Francisco de. .Luxán. 

Y se inserta en el' Boletiiv oficial p a r a los efec
tos f/úe* convengan. . Leori Julio. 16 de 1 8 5 6 . = - £ . 7 
encargado del Gobl'&nó, M'ánúel Arr ió la . 

' • : N ú m . 326. 
í 'í;j-7,or el Excmo. Sr. Ministro de Fomento en 10 
del actual se me dirige la siguiente Rea l orden. ' 
, ,.. . «En .e l párrafo d é c i m o s q f i m o , n a i t . 6 .° del re -
gl,aIméhiV\de • estudios,1'se! h a l ^ Restablecido que no 
se admitan en él ••Ministerio-'de •nii «cargo instancias 
de- cor|>oraciones ó personas'dependientes de' l a - a u » 
toridad de Jos.Reclores que. no-yenganjcon su i n 
forme, n ó 'lebiehdo tampoco remitirlas estos fun
cionarios cuando sean 'cóhtrá f iá s a los reglamentos 
vigentes. Mas á pesar; de una, .prescripción tan ter
minante y tan esplíci la, se elevan con frecuencia á 
esle Minjsterio solioiludes no..dirigidas.por el .debi
do conduelo, ó en que se reclaman gracias y dis
pensas prohibidas por las leyes académicas. 

La Reina (Q. D . G . ) , firmemente resuelta á no 
tolerar un abuso que introducirla la perturbación 
en el buériíHÓrden'dé las''bfi'cinasv'y que :ítiultipiica-
ria innecésaria'mdnté ':los negbciós'i 'hh determinado" 
que' no se'i'dé^curso' en!.és!i Dirección á ninguna 
instancia que 'no Béa 1 remitida pbF,|lós^Weclcii%s':y 
d e m á s Geí'es de los establecimientos ' l i leráriosv. y 
q ü e aV'mismo liémpo-sé-prevenga 'á estás Autorida
des, que cuiden por"-sü :patlei'y;ib'ájó"sü^"'rnás'éslre-
cha responsabilidad del fiel- y -exacto cumplimiento 
de las expresadas disposiciones. : - ' ', 
; • De Real orden lo comunico á V:1-'I. para su cp-
nocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V . , I.' muchos años . Madrid• Vü-ide Jul iú ' de'ÍSSe. 
= L u x á n . » ' •'• - i -

• Y se inserta en el per iód ica oficial "dé la p r o 
vincia para que' por-los interesados se. remitan las 
solicitudes que produzcan en los "términos estable-
cidos. León- Julio 11 de 1 856.=2?/ encargado del 
Gobierno, Manuel Arr ió la . ' 

ADMINISTRAcioN DE CORREOS DE LEON.: . 

RELACIÓN de las carias ¡¡ue han sido deposiládas en ti Buzón 
tin franquear y que títin qutdatio sin circulación. 

Nósinncs. 

Excmo. Sr. Conde de Salvatierra., 
D, Aiitonio. Armesto. , , ; 

Ccferino iQíiiñohes. 
Wenceslao de Ruines. 

• ; Cristina Sonchet Aguado. 
Ellas Castro. 1. . . 
JuonXorénzana Eiiriquez. 
Mariiiel'Niiévó. 

. Plácido Marcos.' • 
-Pedio García..',-. 
, Miguel Prado. 

'' iiiañ Valilét. -

PONTO A DONDE SB DIRIGEN. 

Madrid. - i 
Molina .Seca.;, ; 
Babia-Torre.''',.',' 
ArgUebnoes; 
Madrid. 

; Lepo..;-. -
Valéncia de D. Josa. 
Gijóri. 
Villalon; 
Pontevedra. 
León., , 
Oviedo. 
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m 
jFrsiicispo' Oomolél. 
ilaTMiL'l Ciirri'la. 
Duminicu Arnugo. 
l i o miel íüpuez, 
Lúciario Gprcfg, 

Also'rolii'Mi. 
Viliurraiua lus Barros, 
I'iiinpluuo. 
Tuy., • 
S. Pedro de las Dueños. 

León 9 de Jullu do ,18S6.=«=EI Admiuislrador, Anatlülg Jer,-
naudez liaticiellu. , 

IDEM P Í X 141 

Francisco Msrtio.:. . ( ; 
Siman lífuñii. • 
Slallns Gurilon. . 

, Francisco Barrodo. 
' '• Saturnino Migu.elet. 

Dorolea'I.'iúhana. • !' • v' 
Eosnlla Góúznlei. 1 

i ' . 'Antonia González. 
Teresa Colza, v r . . . v ! . ; . : > 
Miguel Diez Cápieco. I > 
Siman López. ... , ¡,; 

.r,:-.. .Francisco García Lajo, 
Sr. Curo párroco. , 
Juan AUiirez. '' 
Mallas González Fernandei. 

• ' Bómuiildo Tejeriiia. 
:•. Felik liopéz.' • • •• 

Plácido Taladra. 
Bemigio González. 

^ '.S'r.'Coronel del ' régi^íeptó ^MT, 
. '.bálleria del̂ Priucipel 

]'.;'CiiDas'Muriíiel.,'! 
:' "¿¡wé Cimas. ' ! ' ' 

Simón Fernandez. 
Justo García" Leoñ. ' : :" 
Pedro Cárrieítro'.1'' •' ' ' ' '• 
Dulortft Láliartiiba. :' ;' 
.Hita Molina 'j' Sáiichéz) ,' 

León .14 de. Julio, do isbC.': 
naddez BíhcíeUó. ." . 

Villnfronca del Bierzo. 
Santander.... . •; 
y.illarraiica de los Barros, 
Cuenca. 
Idiazabat. ' 
Vallad'oiid. "' 
Villavazál. ' '• 
Villovozal.' ^ ' 
Bennvente. • • • • ' 

¡Madrid.:' ;. .. > ••; 
Cebrones del, ttio. 
I.lombera. , v. 
Santa Maria del Rio. 
Pujio-Mieres. 
Burgillos. 

: León. ' '•• ':; ••'"•<<"• '•• 
Valladolid. • 
Villofranca de Panades, 

..jCenrera...,. 

"Madrid.1' • \ i '• \ , 
„ Valladolid, ...'. . , ' . " 

vüiaion.:. T . •. ; 
S. Miguel da las DueSas, 
Mayorgai""1' ' ' 

•'• <)vitdb'i:: 
"•^ Madrid. > 

""la Póiitija. 
=E1 Administrador̂  Anacleto Fer-

Comislon principal de Ventas d é Bienes Nacionales 

lUlac'mt áé los foros y ' e e h m ' i - ^ t ^ ' r f ^ t í ó á ' W . ifrfi apro
bada fiar /¿ Jimia provincial dii Ventas éñ stf iési'on de 8 
del actual. . ' . 

fíOMCniiS DE LOS REDIMENTES, 
• Impoits 

do la 
' eapUiUlpiicion. 

D. Francisco Monles vecino do la Bañnzu, un 
• foro ile 595,17 que anualmente pagaba a las 

• monjas ilc Villoría, , : : . ,' . ; . ''7.865,04 < 
D. Amlrós Alvarfiz y otros vecinos de Laugre, 
' un foro de 109,50 que anualmenlo pagaban 

al mnnastnrio de Vega de Espinareila. , . 3.590 
'D...Clauiliq¡ llaro vecino .de Aílorga, un foro do 

222^00 que oiiunliiienle pagaba, al convento 
Carmeliliis de la llüñeza. , 4,452 

D. Pedro Calvo y Roque Fernandez vecinos de 
Tpinliiio de iibajo, iin,.foro. de 28G ra. que; 
Wuálinen'le pagaban al monasterio de Vega. 

" dé Espinareila. , . :',' ", '. . . , ' . 5.720 
. D.'Diego Diez vecino de •Langre;,'!un foro; do ' 

61,11 que aniialmenle pagaba al convenio 
de Espinoreda. ; . . . . , . . ; i ¡ 2 2 2 , 2 0 

D.oña Gregorio Carbelo vecina de Ponferrada, 
' un censo du 500 rs. que, anualmente pagaba 

á las'inbiijjis de la Cuncopcion do la misma, 6.000 
D. Fermjn López vecino de Ponferrada,' mi fo-

'•" ro de*H9';21' que 'anualmenie pagaba á las 
monjas de la Concepción de la misma, . , 2.584,20 
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D. Vietor y Melcljor Narvaez' vecinos de Cns-
•' Iropodaiue-, un censo de 5li5 -rs. que miiinl-

menle pagaba al convenio de'Sanli S[i¡rilus 
do Aslmga. . , . V • •' • • • . 7-200 

El concejo de S. Justo un censo de SÍM rs. que---,, 
anualmenie pagaba ál convento de Sla. Cla
ra de Aslorga.. . . . . , •.! . . . . 7.200 

D. Pedro Prieto Marlinez y compañeros veci
nos de 'Nislal de ia Vega1, un foro de 549,69 • 
que aiiualrnenic píigaban á las monjas de 
Sia. Clara de Astorga.' . . . • . . "6.993.80 

Los mismos un foro de CSjSS qne anualmenie 
pagaban ¡í las monjas de Carrizo.. . 4.271,00 

Los mismos un foro de 201,50 que anualmente 
pagaban'á los capellanes de coró de Astniiga; ' 4.030 

P. Cenilo' del Vallo y oíros vecinos do Villar-
ruliin, un'furo de 224,95'que anualmente 

'pagaban á la î lgsia del mismo. . . . . 2.81.1,62 
P. Pedro ^Antonio Alónso' vecino'de Mansilla; ..... 

un furo de 02,35'que umialmt'.nle pagaba al' 
convento'ile Sandov.il. . .• . . •,. . . ''779,33 

Pí^J'uan Criado Fernandez vecino de. Molina 
Seca, un foro do 63 rs. que anualmenie pa- • 
goba al monasterio do S. Pedro de Monles. . .812,Ü0 

P. Pedro Piez y oíros vecinos de Langre, un 
' .'foro de 95,52 que anualmente, pagabim al 

monasterio de Vega Espinaveda.' . . . .';. 1.870,40 
P. Pedro Gómez Coslilla residente en Burgos, . 

un censo de 165 rs.vijné anualmente- paca-
1' 'bb á las monjas de S. Pedro Mártir de 51a-

yorga. , . ; - % ' ; • ; • ' V ' . - ' . ' •' • • , 2.062.5Q 
Doña Celestina Cañas.y compañeros' vecinos de 

Cordoncillo, un censo de- 99 rs. que anual-
'mente pagaban al convento de monjas de S. 
Pedro Mártir de' Mayorga. •.• . . '. • , 1.237,50 

P. Laureario^Cusado vecino de' Leon ', nn censo < 
- dé 297 rs, que anualmenie pagaba á las inoni • • • • 
jas de Carrizo1 el Excmo, Sr; Marqués de 
Ferraras'de quien-es'ap'jderado;'',: . 5.712,50 

'' P.: Pedro Fernandez vecino de Lena,, un censo 
de 104,1 que anualmenie píi'guba a la mitra 
de Oviedo:^ v . . 'V' . . . ; , . Í .SQO.ta 

P,'Pedro Fraile vecino de Villoría, un foro de 
95,57 que anualmenie pagaba á las monjas 
del mismo.. . ' . . ; , ' . . . . .'• 5^6 

P. Jóse Fernandez Carús vecino de Ponferra
da, un foro de 65,58 que anualmente paga-

'• ba al convento de Sanli Spiritus de la Peña. 794,7^ 
El mismo'iin éénso de 06 rs. que anualmente 

pagaba'a las monjas de Sanli Spiritus de AST -
: tórga. , . . . . . . . , . . . ' 825 

P. José Martínez y'Francisco Rivera vecinos ' 
de Cortigüera, un censo do 550 rs. que 
anualmente pagaban á las monjas «lo- S. Mi-
gijel de las Duéfias . . . 4425 

P. Angel y Pascual Fernandez vecinos de Par? 
damaza.'un censo de 90 rs. que anualmenlo > 

, : ' pagaban á las monjas do S. Miguel de las 
Dueñas.; . . . -. . . . . . . . 4.237;50 

José Martine? y Francisco'Rivera vecinos do 
• Oórliguera, un censo de 105 rs. qué anual

mente pagaban al convenio do la Concepción 
de Ponferrada. . . . . i . . . . •• 2.0p2,50 

D,''Mauricio García Gallo vecino de Villafranca, 
un censo-de 152 rs: que anualmente pagaba 
á las monjas do l¡í Concepción de PonfeiTadá. 4.650 

P. Fermin López y compañeros vecinos tic Val- ' 
porquero, un" censo de-6ü rs. que anualmen? 
te pagaba á las monjas Recoletas de León. , $25 

"': 
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• D. Tomás Riiyon Florez vecino de Villaoltispo, 

un loro de*78,45 qun nnuulmente paguba al 
CíitiiiíJ» Caloilriil de Leun 980.38 

D. Amonio di'l Kie^o vecino de Vcguelliuu, un 
censo Je 09 rs. que anuaUnonle yugaba á las 
monjas ile Cnrrizu 1.237,50 

D. (¿aspar Colinas vecino de Dembibre, un 
censo de '¿\0 rs. que unualinuiilu pagaba á 
la lienn/indatl oclesiásüca ilu foiifurradii, . 2.625 

D. Joaquín ilel Pino vecino de VillulVunca, un 
foro ile 110 rs. que anualmente pagaba al 
ninnnsU'i'io 'le Vegu Espiiureda 1.375 

D. P.'iIilo Kernundeií y Vicenle Diez vecinos de 
Cornieio un censo <)c Ití.aU que anualinenle 
pagaban á la iglesia de Luis. . . . . . 105 

D, Amonio Robles y Angel Sánchez vecinos de 
Palacios de Vultiellurmu, un censo do 40,5 
que anualmcnle pagaban á la iglesia de Yu- . 
güeros 495 

D. Hiimon Canscco vecino de Cisliernn, un cen
so de II),.")0 que anualmente pagaba al san
tuario de nuestra Señora de la Mata de Sa
be ro. . . . . . . . 165 ; 

D. Pedro Uecio y compañeros vecinos de. Uer-
diago, un censo de 15,1 ti que uiiiulinuute 
pagaban al santuario de nuestra Señora ile 
la Waln de Sabero . . . . 131,80 

D Felipe .Kecio y c.oir.|niieros vecinos de Ale-
jico, un censo 'lo 0,85 <|ue anuuluiente pa
gaban al santuario de S. Antonio Abad en 
Sabero.. . . . . . .. . . . . . . . . . «8 .30 

D. Manuel y I). J.nnu Valladares vecinos de Pn-
lacio de. Valdellorma, un censo de.53 i's. que 
amiulmenie pagaban al santuario de nuestra . 
S e ñ e n de Sabero.. 330 

Doña Jacoba .Ferrér veciija dé la Dañuza, un . . 
censo >le 10 rs. que anuültnenle pagaba á la 
fábrica de S. Salvador de la misina. . . . ICO 

Doñ.) Gerónima Rubio vecina de la Bunez.i, nu 
censo de 21,19 que anualmente pagaba á la 
fábrica de S Salvador do ta.misma. . . . 211,00 

La misma un censo de 49,50 que anualmento 
pagalia.á la fábrica de Santa María de la 
misma 495 

D Marcos Martínez vecino de Primaj.is, un 
censo tic 55 rs. que anualmente pagaba á la 
iglesia de Cefiñal. . . . . . . . . 530 

El mismo un loro de 8 rs. que anualmente pa
gaba á la fábrica de! mismo pueblo. . . . 80 

D. Nicolás Regueras vecino de Piiaran.za. un 
foro ile 25,58 que anualmente pagaba á la , 
rectoría del mismo pueblo.. . .. .. . .. 253,80 

D. Simón Unjo y otros vecinos do Codornillqs, 
un censo de ü4,30 que anualmente Jtagíibau. 
á la fábrica de la Santísima Trinidad de Sa-
iiagun. . . . . . . . . . . . • . . . . 243 

D. Lorenzo Ros vecino de Sanlibañez. un certr . 
so do 15,1'2 que anualmente pagaba á la ta- . 
biica de.Carbüjal 151,20 

P. José Piiscujl vecino de Sanlibañez, un cen
so de 30 rs. que anualmente.pagaba á la fá
brica de Carbajal.- . . . . . . . . 300 

D. Silvestre García venino de Valderas, un 
censo de 15 rs. que uuualmer.te pagaba á la 
iglesia.de S. Juan de dicho pueblo. . . , 15.0 

D. Pedro Ti aneon vecino de Valderas, un cen
so de 21 rs. que aniialmeute pagaba a S. Pe
dro de Valdefuunles 210. 

I». Pascual Fernandez Uaeza vecino de Madrid, 

un foro de 49.18 que anualmente pagaba • 
la fábrica de Molinaseca. . . .' . . . 

1). Luperció Alonso vecino de Mansilla, un cen
so de 18 rs. que anualmente pagaba á la 
iglesia de Santa Alaría del mismo pueblo. . 

D. Domingii Vuelta vecino de Páramo del Sil, 
un censo de 4 rs. que anualmente pagaba 
á la fábiica de Sta. María del mismo pueblo. 

El mismo un furo de-3,02 que anualmente pa
gaba á la lubrica de nuestra Sra. del mismo. 

D. Rafael. Aivarez y compañeros vecinos de 
Priaranza un censo de 0,59 que. anualmente 
pagaban á las monjas de la Concepción de 
Ponlerráila. . . . . . , . . . . . . 

D. José Cevo vecino de Villagrny, un foro de 
11,09 que anualmente pagaba al convento, 
de la Trinidad de Vilhifranca.. . . . . . 

Doña Micaela Arias y Bonita Alvarez vecinas 
de Páramo del Sil, un foro de 44,18 que 
anurlmeiíie pagaban al monasterio de Ve¿a 
Estiiuai'eda. , , , . . . . . . . 

(Cantinuqrá.) 

494.80 

180 

40 

36.20 

65,90 

116.90 

441.80 

E l Licenciarlo D. Nicolás Casanova, Secretario honorario di 
S M. y Juez de prhmra instancia de esíu ciudad de León y 
«u. partido etc.;•.,>,. 

llacn «ober: que' en cónseruencla de instaiicin de ja Eicmn.Se-
Tinra Marquesa viuda de Loreiizano. niDiIre y curadora testamen-
tnria de D. francisco, Doña Kloisa, y Doña María 'del Amparo 
Qiiunmes j Uomdz, á teslinionio del iufraterito Escribano de este 
número se subasta: . ' 

Una cosa vincular, caico de esta rludad. .porroquia 
de Santa Mnrin», calle do Serranos, número cua- . 
renta y ilos, qoe.Uiida oriente dicha calle, meilio . 
día casa de los lierederoi de D. NieoMs (ipnzalez. , 
Reguera), norte olía de D. Josii Diez Causeen, po-
nienteotras del Sr. Vlzcoiide'de Quintanilla y de !)• 
Gregorio Blanco, de nntiguii fábrica y en estado dé 
decadencia, talada .libre de leda carga en treinta . . 
mil reales;. . . i . . . , / . . . 30.000 

Un solar ó plaruela, que se dice de igual procedenria 
y en frenle de la citada casa, Ulula oriente cas» de 
ÓIUIÍI Petra l'nlencia, poniente, calle de Serranos, -
medio diá calle de San Pelayo, norte casa qoe fué", 
del Cabildo Catedral de esta ciudad, tasado en 
tres mil ochocientas treinta y dos reales y veinte y 
nueve maravedís libiet de toda carga. . . , , 3 832 29 

Las personas qué quieran interesarse eii la subaítn, les servirá 
de anlecedente y cnnio condiciones, que no se admitirá postura á 
la casa sino por el tipo do treinta y cuatro mil reales puestos á la 
libre disposición de la Excma. Señora Marquesa viuda de Lorenza-
na, asi como el escudo de armas y demás señas familiares, costean
do su esttaccion el comprador, y todos los gastos q„K se ocasionen 
liasla la consiiinacion de la venta, Imbieudo de vcrijlenrse el.rema
te en el local de audiencia de este Juzgado, el dia veinte (le Agos
to próximo y hora ilu las doce. Dado en León á diez y ocbu.de 
Julio de mil ocbocienlns cincuenta y s>'is.=iN¡colas Casanova,= 
Por mandado de su Sria., Félix de las Vallinas, 

D. Ricardo Mora Varona vecino de esta ciudad 
ha trasladado su liabitacion á la calle de la C a n ó 
niga Nueva n ú m e r o 18, adonde sus clienles- y 
cuantos quieran ocuparle en su profesión de Abo
gado, pueden, dirigirse ya personalmente ya por 
medio del correo para encargarle los' asuntos que 
les convenga y darle las instrucciones necesarias 
para su mejor despmpeuo. ' 

Lto.'i. trrjBtetnieníu iirututricu ut L» VIUIU t Milus I>I> Uiñus. 
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